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Paraíso, Tabasco, a 29 de Agosto de 2008 
Circular No.: UPGM/SAC/335/2008 

Asunto: Recuperación de Evidencias 
 

Alumnos de la Universidad Politécnica del Golfo de México 
P r e s e n t e 
 
El Modelo Pedagógico de la Universidad Politécnica del Golfo de México establece que 
nuestros estudiantes deben desarrollar competencias que son necesarias para su futuro 
desempeño profesional, esto requiere que el estudiante dedique esfuerzo y horas de estudio 
extras para lograr los aprendizajes; dichos aprendizajes son evaluados de manera 
permanente bajo la siguiente normatividad: 

“Art. 22: Las evaluaciones de regularización son obligatorias, cuando se haya reprobado una 
y hasta dos evaluaciones parciales; la evaluación de regularización contendrá los temas y 
prácticas del o los parciales reprobados en el cuatrimestre”, 

“Art. 27: No habrá extensión de exámenes, salvo excepciones reglamentarias. El derecho a la 
evaluación sumativa se logra con un registro individual de asistencias, de por lo menos el 
ochenta por ciento sobre el número total de sesiones de clases impartidas por cuatrimestre”. 

“Art. 31: Cuando algún alumno sea sorprendido en acciones fraudulentas de mala fe, 
realizadas con la finalidad de obtener una mejor calificación o de ayudar a otro para que lo 
haga, además de la sanción tendrá la posibilidad de anular el examen o el instrumento de 
evaluación”. (Reglamento de Alumnos de la Universidad Politécnica del Golfo de México).  

Con el interés de promover en los estudiantes el compromiso con el estudio, a partir de este 
cuatrimestre, aquellos estudiantes que no resulten competentes en las evaluaciones 
periódicas, las recuperaciones tendrán un costo: 

 1ra recuperación: $ 50.00 

 2da. recuperación: $ 100.00 

Pago que deberá ser cubierto en el Banco establecido, a favor de la Universidad Politécnica 
del Golfo de México, previo a la presentación de la evaluación de recuperación. De igual 
manera se establece una semana única del mes, que será durante la 1ra. semana de 
cada mes, para presentar las evidencias no acreditadas durante el mes anterior. En la 
Coordinación de Docencia se publicará el calendario con horarios para evaluaciones de 
recuperación. 

Estimado estudiante: 

Si te esfuerzas de manera permanente en el estudio de todas tus asignaturas podrás 
desarrollar los aprendizajes que se requieren para tu formación profesional y así lograrás 
concluir con éxito y ser más competitivo en el campo laboral. 
  

ATENTAMENTE 

 

Dra. Elva Isabel Gutiérrez Cabrera  
Secretaria Académica  


